
 

  

PROCESO:                 EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE:         ANAIS URIBE SARRIA.  

DEMANDADO:           PROTECCION S.A.  

RADICACION:            2018-00183 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, E 

2018 -00183, informándole que, habiéndose ordenado el archivo del asunto y 

ordenada la terminación del asunto por pago total de la obligación, revisada la 

plataforma del Banco Agrario, se establece la existencia de depósito judicial 

consignado por la entidad ejecutada, lo que impone la devolución efectiva a la 

entidad consignante. Pasa usted para lo pertinente. 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                     Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Abril Cuatro (4) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 812 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisada la plataforma de 

depósitos judiciales con que cuenta el despacho se establece la existencia del título 

No. 469030002240603 por valor de $1.500.000,oo pesos. 

 
Así las cosas, verificado como esta, que el proceso adelantado en contra de la AFP 

PORVENIR, se encuentra terminado por pago total de la obligación, procede la 

devolución, de dicho deposito consignado a la entidad demandada. 

 
Procediéndose, después de esta actuación, a enviar nuevamente el asunto al 

archivo. Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR LA DEVOLUCION del Título No. 469030002240603 por 

valor de $1.500.000,oo pesos, a la entidad demandada PROTECCION S.A., 

ordenando su pago con abono a su cuenta,  por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 



 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

 

                                                              

 

                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 05 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. 054 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            SERGIO LARA BEDOYA  

DDO:           COLPENSIONES – PROTECCION  

RAD:           2021-00324 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

Ordinario Laboral, informándole que, se aportó constancia de títulos judiciales 

correspondiente, al pago de agencias en derecho, consignado por las demandadas 

COLPENSIONES y PROTECCION, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente           

 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Abril Cuatro (4) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas COLPENSIONES 

y PROTECCION, consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante de 

los títulos;  

 
-. Titulo No. 469030002931443 por valor de $1.460.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002934057 por valor de $1.460.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la 

apoderada judicial del demandante Doctora ANA MARIA SANABRIA OSORIO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.838.810 y T.P. 257.460 del 

consejo superior de la Judicatura. 

  

 



 

  

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002931443 por valor de $1.460.000,oo 

-. Titulo No. 469030002934057 por valor de $1.460.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES y PROTECCION, 

respectivamente, a la apoderada judicial del demandante Doctora ANA MARIA 

SANABRIA OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.838.810 

y T.P. 257.460 del consejo superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

                                                              

 

                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 5 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. 054 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario laboral, propuesto por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. en 
contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, informándole que la 
demandada presentó contestación a la demanda dentro del término legal oportuno 
y la parte actora presentó reforma de la acción. Sírvase proveer. 

                                                           
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO No. 814 
RADICACION: 2022-00654-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
DEMANDADOS: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se constata que la 
demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., presentó contestación a 
la demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 
contestada la demanda.  

 
Por otro lado, la parte actora se presentó escrito de reforma a la demandan 

en lo que tiene que ver con el acápite probatorio. Así las cosas, y toda vez que la 
reforma a la demanda cumple con los requisitos establecidos en el estatuto 
adjetivo laboral y fue presentado en tiempo oportuno, se admitirá y se correrá 
traslado a la demandada en los términos del artículo 28 del CPTSS.  

 
  Por lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
ISRAEL FERNANDO PULIDO PATIÑO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.294.593 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 360.610 del C.S.J 
como apoderado judicial de la entidad demandada de conformidad con el poder 
allegado.   
 
SEGUNDO: ADMÍTASE LA REFORMA DE LA DEMANDA oportunamente 
presentada por la parte actora. 
 
TERCERO CORRER traslado por el término de cinco (5) días a la parte 
demandada de la reforma a la demanda, para los fines de que trata el artículo 28 
del C.P.T. y S.S. 



 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
El Juez 

 
 
 
 
. 
 
 
 
ML 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 05 de abril DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 054 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por JAIME BARRIENTOS RIOS contra RIO PAILA S.A., radicado con el No 
2023–00238, informando que la demandada presentó contestación a la acción 
dentro del término legal oportuno y dando cumplimiento a los requisitos señalados 
en la norma. Pasa a usted para lo pertinente. 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 813  

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2023-00238-00 
DEMANDANTE: JAIME BARRIENTOS RIOS 
DEMANDADO:  RIO PAILA S.A 
  
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la demandada 
RIO PAILA S.A, presentó contestación a la demanda dentro del término legal 
oportuno, misma que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrán por 
contestada y se fijará fecha de audiencia. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la contestación de la demanda por parte de la demandada 
RIO PAILA S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en favor de EMCALI EICE 
ESP a la doctora JULIAN ALBERTO DAVLOS DIAZ, quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía N. 94.402.372 de Cali y portadora de la tarjeta profesional N. 
130.749 del C.S. de la J, de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del C.P.TYS.S, el DÍA VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.), 
se realizará en forma presencial para la práctica de la prueba.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

En estado No. 054 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, ABRIL 05 DE 2024 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO GALLO contra COLPENSIONES., radicado 
con el No 2023–00268, informando que la demandada presentó contestación a la 
acción dando cumplimiento a los requisitos señalados en la norma. Pasa a usted 
para lo pertinente. 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 812 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2023-00268-00 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO GALLO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
  
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la demandada 
COLPENSIONES, presentó contestación a la demanda dentro del término legal 
oportuno, misma que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrán por 
contestada y se fijará fecha de audiencia. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la contestación de la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en favor de EMCALI EICE 
ESP a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía N. 1.144.041.976 de Cali y portadora de la tarjeta 
profesional N. 258.258 del C.S. de la J, de conformidad con el poder allegado y 
como apoderada sustituta a la doctora VALENTINA BERMUDEZ BERMUDEZ, 
quien se identifica con la cedula de ciudadanía N. 1.107.101.2016 y portadora de 
la tarjeta profesional N. 355.254 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del C.P.TYS.S, el DÍA DIECISITE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.).   

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

En estado No. 054 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, ABRIL 05 DE 2024 
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